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la autorización de los excelentísimos señores Prelados de las
Diócesis respectivas.

Lo que se anuncia para. genera! conocirnient-D y demás que
corr:::sponda.

Madrid, 23 de marzo de 197L-El Jefe d;;:} r.;~i.··.-:'civ, Fl'ancis~
coRodríguez Cirugcda.-1.753M E.

MINISTERIO
DE LAGOBER~ACION

IJECRETO 541/1971, de 11 de marzo, por el que ~e

autoriza al Ayuntamiento de Benicarló, de la pro.
viucia de Castellon de la Plana, para rehabilitar
!u escudo· heráldJco municipal.

El Ayuntamiento de BeIlk:arló, de la provincia de Ca.ste1l6~

de la Plana ha estimado com'eniente proceder a la rehabilI
tación del e$cudo de armas que viene utilizando de un modo
tradicional corno peculiar y propio del· Municipio a fin de
que queden recogidos en-él, con adecuada simbología yconfor
me a lasnormQS' de la. heráldica. los hechos más relevantes de
su historia.' A tal efecto. y de acuerdo con ,las facultades que
le están conferida.s pór las disposiciones legales vigen~. elevó,
para. su definitiva aprobación, el correspondiente proyecto y
Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia' de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud" a propuesta del Ministro de la Gobernaci6n y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo úniéo.-se 'autoriza al Ayuntamiento de Beniea.r16,
de la provincia de Castellón de la Plana, para rehabilitar su
eseudo heráldico municipal, que tluedará organizado de la torrha
siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia: Escudo partido. ·Primero, de oro, la Cruz de Mon
tesa, antigua, de gu1es; segundo,' de- plata, el cardo florido de
sinople, puesto en paló; Ia., bórdura, de azur, cargada. de 'cuatro
pises de, plata. Al timbre corona real.

Así 10 disPQngoPor el presente Decreto, iiado en 'Madrid a .
on~ de marzo de mil novecientos setenta y' uno.

FRAN~ 1"RANCO
El ,Mlnlstro de la Oobernactón.

TOMAS GARIC~O QOR.I

IJECRETO 542/1971, de 11 de marzo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Poliñá de Júcar, de
la prouincta de Valencia, para adoptar $U escudo
heráldico muníclpal.

El Ayuntamiento de Polifiá de Júcar, de la provincia de
valencia, ha instruido expediente Para adoptar un proyecto de
escudo. peculiar y propio para el Municipio a fin de recoger en
él. con adecuada. simbología y c;onforme a las normas de la
herlildica, 108 hechos más representativos de su historia. A tal
efecto. y' de- acuerdo con las facultades que le 'están conferi~
das par las dispOsiciones. legales vigentes. elevó, para su defini
tiva aprobación, el correspondiente proyecto y Memoria des--
criptiva.'. .

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En. SU ,virtud, a propuesta del MinLstro de' la Gobernación y
previa del1bera.eiÓn del' Consejo de 'Ministros en su reUnión del
día- cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo ÚIlico.-8e autoriza al Ayuntamiento de Pollfiáde
JÚcar. de la provincia de Valencia. para adoptar su Escudo
heráldico mUnicipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de, acuerdo con el dictamen de la ReB.l Academia' de
la Historia: De- pIe.ta, el árbol naranjo, de 'sinople. frutado
de oro; el jete de oro" los 'cuatro palos de gules. Al timbre,
corona real.

As! 'lo dlspOtlgo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once ·de marzo ,de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de 1& Gobernación,

TOMAS GARICANO aoRI

. DECRETO 543/1971, de 11 de'marzo, pOr el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la a4
quisictón, por concurso, de un loca-lV dos viviendas
o solar en Ilernaní (GuipuzcoaJ, para instalación
·de los suui¡;ws plüpWb ,C;.l: ¿aii.ilüdad. y de Correos
y Telecomunicación, con cargo al presupuesto de
este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal prevé
"ia cooperación en actividades de inte.res general o de carácter
sociál que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
sión de disponibilldades del Fondo de Reserva en la adqui.si
ción o construccIón de edificios para .alojamiento de las ofi
cinas.a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes
en el Presupuesto de la Entidad, capitulo VI, articulo sesenta
y dos, concepto seiscientos once y seiscientos veintiuno.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Remani
(Guipúzcoa), se hallan instalados en locales .arrendados que
resultan insuficientes para el' normal desenvolvimiento de
los servicios en dicha localidad. lo que determina 'la necesidad
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos. en cuya
~ontratación se estima oportuno, aplicar los' artIculos die.ciocho
y treinta ycitlco-primero de la Ley de Contratos del Estado,
de ocho de abril de mil novec~entos sesenta y cinco y cu~renta

'y dos de la Lev de Entidades Estatales Autónomas.
En consideración a 10 expuesto. 3 propuesta del Ministro

da la Gobernación, previa .deliberación del 'Consejo de Minis
tros en su reunión del' día- .cinco de marzo demU novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo unico.-8,e faculta, a la Caja Postal de Al'¡.orros
para la adquisición, mediante concurso, de un local y dos vl
viendaso solar .adecuado para construirlos en Hernani (Gui
púzcoa), para' instalación de losservlclos propios de la Enti
dad y de Correos y Telecomunicación, con cargo ti las dota
ciones de su Presupuesto. capitulo VL articulo sesenta y dos.
concepto seiscientos: vefutiuno. y~a su Fondo de Reserva.

As! lo· dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd a
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARIOANQ OOffi .

DECRETO· 544/1971, de 11 de marzo, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la-aif..
qutsfción, por conCUTSO, de un Zocalll dos viVIendas
o solar' en Alcalá de, quadaira (Sevüla), para ins·
taladón de los servicios propios de la Entidad
11 cte Correos 11 Telecomuntcación. con cargo al pre
supu.esto de este Organtsmo autónomo.

El articulo cl\arenta ~ ocho c), de la Ordenanza P.ostal PI'&
vé la cooperación en actividades de interés general o de ca
rácter social' que 'favorezcan el conocimiento de los fin~. y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expanslOn
y desarrollo, y. el articulo cincuenta y uno de lamismaauro;
riza la. inversión de disPonibilidades del Fondo de.Reserva en
la ,adguisiCión o construcción de adüiCÍas para. al~Jamiento de
las OflCina.s,· a cuyo objeto figuran las consignaclOnes corre~

pondientes 'en el Presupuesto de la Entidad, capitulo VI, ar~

tlculo sesenta. y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno. ' -

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Alcalá de
Guadaira (Sevilla), se hallan instalados en locales arrendados
y resultan insuficientes para el normal desenv()lvimien~ de
los serviCios en dicha localidad. 10 que determ1na la necesidad
da alojamiento adecuado y suficiente para los. mismos. en cuya
contratación. se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho
y treinta y cinco--primero de la- Ley de contratos del Estado,
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. y cuarenta
y' dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a 10 expuesto. a propuesta. del Ministro
de la. Gobernación, previa delibera.c-ión del Consejo de Minia..
tres en su reunión del dia cinco de marzo de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo único.-Se faculta a '1aeaja Postal de Ahorros
para, la adquisición, mediante, eoncurso, de un local y dos Vi
viendáSó solar adecuado para. construirlos en Alce.1á de Gua
daira (Sevilla), para instalación de los servicios propios de la
Entidad y' de Correos y Telecomunicación, con cargo a las


